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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 20 de junio de 2014 por el que se somete a información pública
la solicitud de autorización ambiental unificada para la instalación destinada
a la producción de carbón vegetal, titularidad de D. Mario Rivera Carrasco,
en Higuera de Vargas. (2014082505)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Reglamento de autorizaciones y comunicación am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011, de 20
de mayo, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la solicitud
de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para la instalación destinada a la producción de car-
bón vegetal, titularidad de D. Mario Rivera Carrasco, en el término municipal de Higuera de
Vargas (Badajoz), podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las depen-
dencias de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, avenida de Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayun-
tamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en este
procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura, Desa-
rrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:

— Ley 5/2010, autorización ambiental: la actividad se encuentra dentro del ámbito de apli-
cación de la Ley 5/2010, concretamente en la categoría 4.2 del Anexo II del Reglamento
de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
relativa a “Instalaciones destinadas a la producción de carbón vegetal”, por lo tanto debe
contar con AAU para ejercer la actividad.

— Ley 5/2010, evaluación de impacto ambiental: el proyecto se encuentra dentro del ámbi-
to de aplicación de la Ley 5/2010, concretamente en la categoría 6.b del Anexo III del Re-
glamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aproba-
do por el Decreto 54/2011, de 29 de abril, relativa a “Otras actividades que no estando
sometidas a evaluación de impacto ambiental de proyectos (Anexos II y III) precisen de
autorización o comunicación ambiental conforme a la normativa autonómica, siempre y
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cuando se desarrollen en suelo rural y exceptuando las actividades ganaderas”, por lo tan-
to debe someterse a evaluación abreviada de impacto ambiental.

— Actividad: producción de carbón vegetal en dos hornos de mampostería.

— Capacidades y consumos: entre los dos hornos se contará con una capacidad de produc-
ción de 20 toneladas de carbón en cada hornada.

— Ubicación: Parcelas 184, 185 y 187 del polígono 7 del término municipal de Higuera de
Vargas (Badajoz).

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales: dos hornos de mampostería, de 147 m3

cada uno.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Conseje-
ría de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en
el párrafo primero de este anuncio, en el Registro único de la Junta de Extremadura; o por
cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 20 de junio de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN 
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 10 de julio de 2014 por el que se da publicidad a las
subvenciones concedidas al amparo de la Orden de 15 de enero de 2014 por
la que se convocan subvenciones a actividades y/o proyectos de
conservación de la naturaleza, para el ejercicio 2014. (2014082630)

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17.1 de la Orden de 15 de enero de 2014,
por la que se convocan subvenciones a actividades y/o proyectos de conservación de la na-
turaleza, para el ejercicio 2014, se procede a publicar la relación de las subvenciones con-
cedidas.

Las subvenciones se otorgan al amparo de la disposición adicional primera del Decreto
43/2013, de 26 de marzo, por la que se establece convocatoria de concesión de subvencio-
nes en régimen de concurrencia competitiva mediante convocatoria pública, realizada perió-
dicamente por Orden de la Consejería con competencias en materia de medio ambiente pu-
blicada en el Diario oficial de Extremadura.

Esta convocatoria de ayudas se encuentra cofinanciada por el Fondo Europeo Agrícola de De-
sarrollo Rural (FEADER) “Europa Invierte en las Zonas Rurales”, dentro del Programa de Desa-
rrollo Rural de Extremadura 2007-2013, Eje prioritario 3 “Mejora de la calidad de vida en las
zonas rurales y promoción de diversificación de la economía rural”, medida 323 “Conservación
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